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MINISTERIO DE LA GUERRA

Reclutamiento y reemplazo del Ejército
CIRCULAR.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha 
tenido á bien disponer que en los 
dias 10, 11 y 12 de enero próximo, 
se concentren en las cajas de recluta 
los individuos comprendidos en el 
cupo de filas del reemplazo de 1914, 
y los que, sin pertenecer al mismo, 
deban hacerlo en unión de ellos, 
con arreglo á las disposiciones en 
vigor, á fin de que se efectúe el 
reparto del contingente entre los 
cuerpos y unidades del Ejército, con 
arreglo á las instrucciones siguientes:

Articulo l.° Los Capitanes gene
rales de las regiones y distritos dic
tarán las órdenes oportunas para el 
destino de los reclutas correspondien
tes á la jurisdicción de su mando, te
niendo en cuenta las bases siguentes:

a) El estado núm. 1 determina 
el contingente que cada unidad debe 
recibir para completarlos efectivos 
de su plantilla; el estado núm. 2 de
termina el número de recluías que 
sobre plantilla ha de destinarse á los 
cuerpos encargados de reponer las 
bajas que puedan ocurrir en las de
pendencias y unidades que no se 
nutran directamente del reclutamien
to y que en dicho estado se citan.

b) El estado núm. 3 detalla el nú
mero de reclutas que debe nutrir á 
los cuerpos y unidades de las diver

sas regiones, ya sean procedentes de 
cajas enclavadas en cada una de ellas 
ó de las restantes, así como también 
los reclutas que deben ser destinados 
á Infantería de Marina, los cuales 
deberán alcanzar la talla mínima de 
1,651 metros, que determina la real 
orden circular de 27 de noviembre de 
1905 (Colección legislativa núm. 235).

c) Los estados números 4, 5 y 6, 
detallan el número de reclutas que 
cada región debe facilitar á los cuer
pos de las guarniciones permanentes 
del norte de Africa, y el número 7, 
los que deben destinarse á los cuer
pos expedicionarios ó que tienen uni
dades destacadas en aquella región.

Todos estos reclutas, ya sean de 
los que deban incorporarse desde las 
cajas á los cuerpos de Africa ó los 
que se incorporen á los cuerpos ex
pedicionarios ó que tienen unidades 
destacadas en aquella región, debe
rán repartirse proporcionalmente en
tre todas las cajas de la península.

A la brigada disciplinaria de Me- 
lilla se destinarán los reclutas com
prendidos en el número 6 del ar
tículo 86 de la vigente ley de Re 
clutamiento.

d) Para hacer la distribución en 
cada una de las regiones se tendrá 
presente el número de reclutas que 
deba destinarse á otras, así como el 
que éstas deba darles, procurando 
que cada cuerpo de la península se 
nutra de reclutas procedentes del 
menor número de cajas, á no ser que 
los cuerpos necesiten reclutas de 
condiciones especiales, caso en el 
cual deberán nutrirse de todas las ca
jas de la región.

Los reclutas que se encuentren 
sirviendo en filas como voluntarios, 
continuarán en sus cuerpos sin for
mar parte del contingente de reclu
tas á que se refiere el estado núme
ro 1, excepto los que, como resulta
do del sorteo dispuesto por el ar
tículo 7.° de esta circular, les corres
ponda ser destinados á los cuerpos 
de Africa, los cuales formarán parte 
del contingente que á ellos se les 
asigna.

El sobrante ó falta de reclutas 
que resulte en la concentración, lo 
distribuirán ó deducirán los jefes de 
las cajas á prorrateo entre las uni
dades que deban nutrir, teniendo 
presente que no debe quedar ningún 
recluta del cupo de filas sin destinar 
ácuerpo.

e) Con arreglo á lo que previene 
el artículo 235 de la vigente ley de 
reclutamiento, todos los reclutas á 
su presentación en las cajas serán 
tallados y reconocidos, por si proce
diera la declaración de inutilidad ó 
la observación de alguno de ellos. 
Para cumplimentar este servicio, 
los Capitanes generales ordenarán 
que á las cabeceras de las cajas don
de no exista guarnición, marchen los 
médicos militares y brigadas ó sar
gentos talladores que consideren in
dispensables, los cuales percibirán la 
indemnización ó plus reglamentarios 
los días que estén separados del 
punto de su habitual residencia.

f) Los que del reconocimiento á 
que alude la base anterior resulten 
cortos de talla ó inútiles de la clase 
primera del cuadro anexo á la ley, 
sin ser destinados á Cuerpo, serán 
substituidos en el acto de la concen
tración con individuos del cupo de 
instrucción de su mismo reemplazo 
y pueblo, según previene el art. 232 
de la ley, haciéndose el destino de 
los substitutos con arreglo á las cir
cunstancias que arrojen sus filia
ciones.

Los que aleguen ó presenten tener 
defectos físicos de los comprendidos 
en las clases 2.a, 3.a, 4.a y 5.a del 
mencionado cuadro, serán destina
dos á Cuerpo de Infantería, en pre
visión de que se les pueda declarar 
inútiles por el tribunal médico-mili
tar y de que los llamados para cubrir 
sus bajas no reunan condiciones para 
ser destinados á cuerpos especiales. 
Estos reclutas deberán ingresar en 
los hospitales que designen los Ca
pitanes generales, á fin de que sean 
prontamente reconocidos por los tri
bunales médico-militares y éstos re
suelvan sobre su utilidad ó inutili

dad; cubriéndose en este último caso 
sus bajas conforme previene el ar
ticulo 232 antes citado, si la inutili
dad es anterior á la fecha de la con
centración, ó si la enfermedad ori
gen de ella es de tal naturaleza que 
no se puede precisar la fecha en que 
fué adquirida.

g) Para cada uno de los reclutas 
excluidos á que se refiere la base an
terior, se nombrará por el Jefe de la 
caja de recluta, si la propuesta de 
inutilidad fué formulada por el mé
dico afecto á la caja, ó por el Jefe 
del cuerpo á que sean destinados si 
la propuesta fué formulada por el 
médico del cuerpo despúes de efec
tuada la incorporación del individuo, 
el juez instructor y secretario que 
incoen el expediente de responsabi
lidad prevenido en el articulo 140 de 
la ley, y una vez tomadas las opor
tunas declaraciones, hecha constar 
la causa de la exclusión y confirma
da ésta, será licenciado el interesado, 
en espera de que por la Comisión 
mixta se modifique su clasificación, 
para lo cual, los Capitanes gene- 
les darán cumplimiento á lo preve
nido en el art. 76 de las instruccio
nes provisionales para la aplicación 
de la vigente ley de Reclutamiento. 
Para la tramitación de estos expe
dientes se tendrán en cuenta los pre
ceptos contenidos en la real orden 
circular de 8 de enero de 1904 (Co
lección Legislativa, núm. 9).

7i) Los reclutas presuntos de
sertores que falten á concentración 
sin justificado motivo, se distribui
rán proporcionalmente entre todos 
los cuerpos á quienes las cajas faci
liten reclutas, según los datos que 
arrojen las filiaciones, instruyéndo
seles en el cuerpo á que sean desti
nados, conforme previene la real 
orden-circular de 31 de abril de 1901 
(C. L. núm 93), el expediente que 
determina el Código de Justicia Mi
litar, excepto para los destinados á 
las guarniciones de Africa, pues á 
éstos se les tramitarán los expedien
tes por jueces instructores que ten
gan su destino en la región á que 



pertenezca la caja, nombrados por e\ 
Capitán general de la misma, y una 
vez comprobada la deserción, se dis
pondrá sea cubierta su vacante, se
gún previene el articulo 232, ya ci
tado.

Todos los desertores presentados 
ó aprehendidos una vez terminados 
los expedientes que entonces debe 
instruírseles en el cuerpo á que que
den afectos, serán destinados á las 
guarniciones de Africa, según dis
pone el articulo 202 de la citada 
Ley.

i) Los reclutas á quienes se ins
truya expediente de excepción del 
servicio en filas, como comprendidos 
en el artículo 93 de la ley, se con
centrarán en caja é incorporarán á 
filas como los demás reclutas, de
biendo ser incluidos en el sorteo 
que previene el artículo 7.° de esta 
circular, y si les correspondiese ser
vir en Africa, causarán alta defini
tiva en el cuerpo que les correspon
da, en el cual se continuará la tra
mitación del expediente hasta su ter
minación, causando alta definitiva, 
si no les corresponde servir en Afri
ca, en el cuerpo á que estén afectos 
para la instrucción del mencionado 
expediente.

j) La nota de baja en las cajas 
y destino á cuerpo de los reclutas 
no se estampará en las filiaciones 
hasta el dia 15 de enero próximo, á 
fin de que al distribuir el personal 
puedan tenerse en cuenta las apti
tudes de todos ellos, señalando exac
tamente en la nota de baja el dia en 
que los reclutas se presentaron á 
concentración.

"k) A fin de evitar dudas acerca 
de las bajas que deben reemplazar
se, los Jefes de las cajas tendrán 
presente que, conforme previenen 
los articulos 231 y 232 de la vigen
te ley de Reclutamiento, deben faci
litarse los cupos completos, no ad
mitiéndose más bajas para el com
pleto del mismo que las de los que 
acrediten encontrarse enfermos, de 
los que se encuentren sirviendo como 
voluntarios en cuerpos del Ejército 
ó de la Armada, de los alumnos de 
las academias militares y navales, 
de los que estén sumariados ó con
denados á penas que extingan antes 
de los 39 años de edad por delitos 
cometidos después de la clasifica
ción de soldado, de los que residan 
en el extranjero y se hagan repre
sentar en la caja de recluta hacien
do constar que han emprendido el 
viaje para verificar su incorporación, 
y, en general, de todos los que acre
diten que no verifican su incorpora
ción por causas transitorias debida
mente justificadas.

Las bajas que puedan ocurrir y 
deban cubrirse con arreglo á la ley, 
las reemplazarán los Jefes de las 
cajas con individuos del cupo de 
instrucción, y los que vengan á ocu
parlas serán destinados á los cuer
pos á que pertenecían los que las 
causaron, excepción hecha de las 
ocurridas en la guarnición de Africa, 

para las que se observará lo dispues
to por la real orden circular de 22 
de octubre de 1912 (D. O. núme
ro 241).

Art. 2.° Con el fin de que los re
clutas resulten útiles, por sus condi
ciones de talla y oficio, para servir 
en el cuerpo á que se les destine, se 
tendrán en cuenta las prevenciones 
siguientes:

a) Los Jefes de los cuerpos y 
unidades que necesiten reclutas de 
oficios determinados, comunicarán 
directamente á los Capitanes gene
rales de las regiones los oficios ó 
profesiones que les son necesarios 
para que los servicios técnicos de 
los cuerpos queden atendidos, á fin 
de que por dichas autoridades se 
comunique á los Jefes de las cajas 
correspondientes las condiciones que 
deben reunir los reclutas que desti
nen á los referidos cuerpos.

b) Al regimiento de Ferrocarriles 
serán destinados los reclutas que 
sean empleados de las compañías de 
ferrocarriles que reunan las condicio
nes prevenidas en la real orden cir
cular de 4 de diciembre de 1906 
(C. L. número 219) y real orden del 
31 de octubre último (D. O. nú
mero 245). Si no pudieran ser desti
nados todos los que reunan dichas 
condiciones, por exceder del cupo 
asignado al mismo, los jefes de las 
cajas darán conocimiento al jefe del 
regimiento de Ferrocarriles del des
tino que se les da, para que en caso 
de necesidad puedan ser agregados 
al cuerpo citado.

c) A los regimientos mixtos de 
Ingenieros de Melilla y Ceuta se 
destinará una décima parte del cupo 
asignado á los mismos que sean ap
tos para servir en la compañia de 
telégrafos, y otra décima parte con 
aptitud para el servicio de la com
pañia de ferrocarriles y al grupo 
mixto de Ingenieros de Larache, se 
destinará una décima parte de indi
viduos aptos para el servicio de te
légrafos.

d) A la Brigada Obrera Topográ
fica de Estado Mayor se destinarán 
aquellos reclutas que hayan demos
trado su aptitud mediante examen, 
os cuales se indicarán en relaciones 

nominales á las regiones respectivas.
e) Los reclutas destinados para 

cubrir bajas en el escuadrón de Es 
colta Real, reunirán las condiciones 
que determina la Real orden circular 
de 7 de abril de 1993 (O. L. nú
mero 53).

f) Los reclutas que sean destina
dos á los Depósitos de sementales 
de Caballería y Artillería, marcha
rán desde las cajas respectivas á sus 
casas en uso de licencia ilimitada, 
incorporándose á sus destinos á me
dida que lo exijan las necesisdades 
del servicio, y el total de ellos al 
concentrarse las paradas, en virtud 
de orden de los Capitanes generales 
respectivos.

y) Para evitar, en cuanto sea po
sible, las dificultades que suelen pre
sentarse para el destino de reclutas 

con talla y aptitudes adecuadas para 
determinados cuerpos, se observará 
lo que al efecto previene el ar
tículo 3.° de la real orden circular 
de 13 de febrero de 1907 (D. O. nú
mero 36), los artículos 156 al 164 del 
reglamento para la ejecución de la 
ley derogada de 1896, puestos en 
vigor por el artículo 77 de las ins
trucciones provisionales para la apli
cación de la vigente ley y las demás 
disposiciones que rigen sobre el par
ticular.

Art. 3.° Los reclutas comprendi
dos en el artículo 237 de la ley, jus
tificarán su derecho ante los jefes de 
las cajas de recluta mediante certi
ficados que así lo acrediten, dándo
les estos jefes, en su consecuencia, el 
destino prevenido en el artículo 81 
de las instrucciones para la aplica
ción de la ley, uniéndose dichos cer
tificados á las filiaciones originales, 
para que se les tengan las conside - 
raciones que en dicho artículo se de
terminan.

Las incidencias que motiven la 
aplicación de este precepto, las re
solverán los Capitanes generales.

A los reclutas comprendidos en el 
artículo 78 de dichas instrucciones, 
se les dará el destino que en el mis
mo se previene, siempre que resulte 
compatible con las necesidades del 
servicio.

Art. 4.° Los reclutas acogidos á 
los beneficios del capítulo XX de la 
ley de Reclutamiento, serán desti
nados al cuerpo que elijan, siempre 
que reunan las condiciones que para 
servir en ellos determina la Real or
den circular de 24 de febrero de 1918 
(D. O. número 44), pero no podrán 
ser destinados á las unidades citadas 
en la Real orden de 10 de julio de 
1912 (D. O. núm. 155).

Estos reclutas solicitarán del Jefe 
de la caja su destino a cuerpo, según 
previene la real orden de 13 de no
viembre de 1912 (D. O. núm. 258), 
haran por su cuenta los viajes de 
presentación en la caja y de incor
poración al cuerpo que elijan. Con 
este objeto, los Capitanes generales 
expedirán los oportunos pasaportes 
jara que verifiquen desde luego su 
incorporación, la cual podrán efec
tuar aisladamente si asi lo desean.

A las filiaciones de estos reclutas, 
se unirán las cartas de pago del pri
mer plazo de la cuota militar, y los 
Jefes de los cuerpos á que sean des
tinados, quedan encargados de unir 
a las mismas las cartas de pago co
rrespondientes al segundo y tercer 
plazo de la cuota militar, en las fe
chas que determina el articulo 86 de 
as instrucciones.

Estos reclutas serán destinados á 
os cuerpos que elijan, en concepto 

de supernumerarios, sin formar par
te del cupo asignado á los mismos 
en el estado número 1; no figurarán 
en la fuerza de presupuesto ni de
vengarán ninguna clase de socorros 
en metálico y se vestirán por su 
cuenta; pudiendo los Jefes de los 
cuerpos disponer que del almacén se 

les faciliten las prendas de vestuario 
que necesitan, previo abono de su 
importe.

Art. 5.” Los reclutas compren
didos en el párrafo 2.° del art. 238 
de la ley, y que con arreglo á los 
preceptos del mismo deben incorpo
rarse á las misiones españolas esta
blecidas en los países que en el mis
mo se determinan, quedan dispensa
dos de hacer su presentación perso
nal al Jefe de la caja de recluta, pero 
están obligados á poner en conoci
miento de dicho Jefe el país donde 
reside la misión á que han sido 
destinados por sus superiores y la 
fecha en que verificarán su incorpo
ración á dichas misiones, que deberá 
ser en el más breve plazo posible.

Art. 6.° Los Capitanes generales 
de Baleares y Canarias harán la 
distribución de los reclutas pertene
cientes á las diferentes cajas de sus 
distritos, entre los cuerpos que cons
tituyen la guarnición de los respec
tivos archipiélagos, atendiendo, en 
primer lugar, á las necesidades del 
servicio y, en cuanto sea posible, á 
que los de cada isla sean destinados 
á los cuerpos que tengan su residen
cia en la misma, completando el 
cupo de éstos con reclutas sobrantes 
de otras islas y con los procedentes 
de cajas de la peninsula.

Art. 7.° A fin de que los destinos 
de los individuos que las cajas de
ben facilitar á los cuerpos que guar
necen las Comandancias generales 
de Africa sean todo lo equitativo po
sible, dentro de cada caja se agru
parán los reclutas en cuatro agrupa
ciones, constituidas de la siguiente 
manera: l.° Los que deban servir en 
Artillería de Montaña, Pontoneros y 
Escolta Real. 2.° Artillería de plaza, 
Ingenieros Zapadores, Ferrocarriles, 
Telégrafos, Aerostación y Brigada 
Topográfica de Ingenieros. 3.° Infan
tería de Marina, Artillería montada 
y Caballería, y 4.° Infantería, Sani
dad Militar é Intendencia, bien en
tendido que para la formación de es
tos grupos debe tenerse en cuenta, 
además de la talla, las aptitudes de 
ios reclutas.

En estos grupos serán incluidos, 
ademas de los presentes, todos los 
ausentes, teniendo en cuenta los da
tos que acerca de ellos constan en 
as cajas y el arma ó cuerpo en que 

sirvan, si son voluntarios, cuidando 
de que el número total de individuos 
que formen cada grupo, sea propor
cional al de reclutas del mismo que 
ia de ser destinado á los cuerpos de 
a guarnición permanente de Africa 

juntamente con los que deban desti
narse á los cuerpos expedicionarios 
ó que tengan unidades destacadas 
en aquella región. Para conseguir 
esta proporcionalidad, se agregarán 
al grupo que no tenga suficiente nú
mero de reclutas idóneos los que 
sean necesarios de los grupos más 
similares hasta alcanzar dicha cifra 
proporcional.

Una vez hecha la citada clasifica
ción y formados los grupos, se pro-



cederá á sortear los individuos den
tro de cada grupo, para que todos 
ellos tomen un número correlativo 
desde el uno al total de ellos, de
biendo figurar en primer término los 
que voluntariamente soliciten de an
temano su destino como voluntarios 
para servir en Africa, acogiéndose ó 
sin acogerse á los beneficios del 
real decreto de 10 de julio de 1913 
(D. O. núm. 151).

Este sorteo se realizará en sesión 
pública, el dia que señalen los Ca
pitanes generales de las regiones 
respectivas, bajo la presidencia del 
jefe más caracterizado y con asisten
cia de todo el personal de jefes y 
oficiales de las cajas respectivas, de
biendo inspeccionarlo el Jefe de la 
zona cuando las cabeceras de éstas y 
las cajas residan en la misma loca
lidad.

Con arreglo al número que cada 
recluta obtenga en el sorteo de la 
caja, se hará su destino á cuerpo; de 
tal modo, que los números más ba
jos cubran los cupos de los cuerpos 
de guarnición permanente en Ceuta; 
los siguientes, los de Larache, y des
pués, los de Melilla; siguiendo el or
den de prelación se cubrirán los 
cupos correspondientes á los cuer
pos expedicionarios ó que sólo ten
gan unidades destacadas en Africa é 
Infantería de Marina, quedando para 
destinar á los demás cuerpos de la 
península los números más altos de 
los tomados en este sorteo.

De estos sorteos serán excluidos 
tan sólo los reclutas acogidos al ca
pítulo XX de la ley de Recluta
miento, los que sirvan en los Insti
tutos de la Guardia civil y Carabi
neros, los voluntarios que en 31 del 
actual lleven dos ó más años de ser
vicio en los distintos cuerpos ó uni
dades del Ejército ó tengan el em
pleo de sargento, los que sirvan 
como maestros armeros, y los que 
sirvan como voluntarios en las guar
niciones permanentes del Norte de 
Africa.

Los reclutas destinados de real 
orden á la Brigada Obrera y Topo
gráfica del Cuerpo de Estado Mayor, 
y los que se encuentren sirviendo en 
ella como voluntarios, serán inclui
dos en sorteo, y si les corresponde 
ser destinados á cuerpos de Africa, 
causarán alta en dicha unidad, cir
cunstancia que comunicarán al Jefe 
de ella los Jefes de las cajas de re
cluta, para que, una vez recibida la 
instrucción, sean destinados á las 
fuerzas que dicha Brigada tiene en 
aquella región.

De la misma manera serán desti
nados al regimiento Infantería de 
Marina, de guarnición en la Coman
dancia general de Larache, todos 
aquellos individuos que sirviendo 
como voluntarios en los cuerpos les 
toque en sorteo servir en Africa; y 
á este efecto, el Jefe de la caja lo 
participará al del cuerpo en que sir
va el interesado para la correspon
diente alta y baja.

Los jefes de los diferentes cuer

pos en que sirvan como voluntarios 
reclutas del reemplazo de 1914 lo 
comunicarán directamente, con ur
gencia, á los jefes de las cajas, ex
presando el tiempo de servicio en 
filas.

Todos los voluntarios serán in
cluidos en los grupos correspondien
tes al arma ó cuerpo en que sirven 
para que, si les corresponde el des
tino á Africa, lo sean á un cuerpo 
del arma de procedencia, dándose, 
al efecto, por las autoridades supe
riores de las regiones ó distritos, las 
órdenes de alta y baja correspon
dientes, previa petición al efecto del 
jefe de la caja de recluta.

Si alguno de los reclutas que le< 
toque servir en Africa, tuviera algún 
hermano de las condiciones preveni
das en la real orden de 10 de enero 
de 1913 (D. O. núm. 8), se le aplica
rán desde luego los beneficios que 
establece dicha soberana disposición, 
siempre que acredite su derecho en 
el plazo que señala el caso 4.” de la 
referida disposición.

Art. 8.° Con arreglo á lo que pre
ceptúa el artículo 11 del Real decre
to de 10 de julio de 1913 (D. O. nú
mero 151), todos los reclutas que por 
sorteo les corresponda servir en los 
cuerpos de la guarnición permanen
te de Africa ó en los expedicionarios 
ó en las unidades allí destacadas, 
podrán permutar dicho destino con 
otro individuo de cualquier talla ú 
oficio, y cualquiera que sea su situa
ción militar, siempre que tenga más 
de 19 años y menos de 35, sea sol
tero ó viudo sin hijos y tenga la ap
titud física y demás circunstancias 
que establece la ley de reclutamiento 
y del voluntariado para Africa, aten
diendo á que con estas permutas tan 
sólo se trata de fomentar el volunta
riado para Africa.

El recluta substituido en el servi
cio de Africa será destinado á un 
cuerpo de la Península que no*ten- 
ga destacamentos en Africa y que 
por sus aptitudes le corresponda ser
vir en él, y el substituto al cuerpo 
de Africa ó unidad allí destacada 
que por sorteo correspondió á aquél 
con quien permutó.

Si el substituto al incorporarse al 
cuerpo de destino resultase inútil 
para el servicio ó desertase antes de 
cumplir un año del servicio en filas, 
el substituido podrá permutar nue
vamente con otro para que le reem
place en dicho servicio en el cuerpo 
de Africa que le corresponda, dentro 
del plazo de dos meses, á partir de 
la fecha en que se le comunique la 
inutilidad ó deserción del substituto, 
pero si no se reemplazara por otro, 
deberá incorporarse desde luego el 
substituido al cuerpo de Africa que 
le correspondió en suerte.

Art. 9.° Los Jefes de las cajas 
admitirán desde luego las permutas 
á que se refiere el articulo anterior, 
tan pronto lo solicite cualquiera de 
los individuos incorporados á la 
caja, aunque sean voluntarios sir
viendo en cuerpo activo, todos los 

cuales podrán entablar sus permutas 
desde el momento en que se verifi
que el sorteo hasta el dia 16 de 
enero, previas las formalidades si
guientes:

Instancia solicitando la permuta, 
dirigida al Jefe de la caja, firmada 
por el substituido y el substituto, 
acompañando este último los docu
mentos siguientes:

Si no hubiera sido incluido en 
ningún alistamiento, certificado de 
nacimiento y de ser soltero ó viudo 
sin hijos, expedido por el Juez mu
nicipal y consentimiento paterno, 
otorgado ante el Jefe de la caja, 
Juez municipal ó Ayuntamiento.

Si el sustituto hubiera sido in
cluido en algún alistamiento ante
rior y se encontrará sirviendo en fi- 
1 s, como procedente de reemplazo 
f< rzoso, como recluta del cupo de 
filas del actual reemplazo ó como vo
luntario en cualquier cuerpo, presen
tará dicha certificación expedida por 
el Jefe del cuerpo ó de la caja, se
gún los casos, en que conste su edad 
y estado, deducidos de los datos que 
arroje su filiación, y consentimiento 
paterno, otorgado en las mismas con
diciones, si fuera menor de 23 años.

Si el sustituto hubiera sido in
cluido en algún alistamiento ante
rior y no se encontrare sirviendo en 
filas, presentará los siguientes docu
mentos:

a) Los que hayan servido en el 
Ejército, en cualquiera de sus si
tuaciones, su correspondiente pase 
militar, y un certificado de soltería 
del registro civil.

Z>) Los excedentes de cupo ó per
tenecientes al cupo de instrucción, 
su pase militar y un certificado de 
soltería del registro civil.

c) Los exceptuados, pasadas las 
cuatro revisiones, el certificado que 
asi lo acredite de su respectiva Co
misión mixta y un certificado de 
soltería del registro civil.

d) Los licenciados absolutos, su 
respectiva licencia absoluta y un cer
tificado de soltería del registro civil.

En todos los casos, el substituto 
será reconocido por el médico afecto 
á la caja de recluta, el cual certifi
cará si dicho individuo es ó no útil 
para el servicio, á fin de que quede 
unido al expediente el certificado que 
expida.

Si el substituto resultase inútil en 
este reconocimiento, podrá ser re
puesto por otro dentro del plazo de 
admisión de permutas señalado an
teriormente.

Si por dificultades de momento, 
alguno de los substitutos no pudiera 
presentar su documentación antes 
del dia 16 de enero, los Capitanes 
generales ordenarán se retrase la in
corporación de los interesados hasta 
el dia 28 de dicho mes, debiendo 
pasar los substitutos y substituidos 
la revista de comisario del mes de 
febrero presentes en los cuerpos res
pectivos.

Los referidos substitutos deberán 
’ embarcar para Africa tan pronto se 

dé por ultimada la permuta, re
cibiendo allí la instrucción militar 
que necesiten para poder prestar 
servicio en filas.

Pasada la fecha fijada no se per
mitirá más permutas, quedando to
dos los individuos sujetos á lo pre
venido en la Real orden de 15 de 
julio de 1913 (D O. núm. 155).

Art. 10. Los Jefes de las cajas 
admitirán á todos los reclutas que, 
perteneciendo á otras, pudieran pre
sentárseles por haber sido llamados 
á concentración, participando direc
tamente por telégrafo á la caja de su 
procedencia el arma para la cual 
reunan mejores condiciones, ó el 
cuerpo elegido, si son de los acogi
dos á la reducción del servicio en 
filas, haciendo que se incorporen al 
cuerpo que, telegráficamente, les 
designe la caja á que corresponden.

Los Capitanes generales quedan 
autorizados para disponer que en las 
poblaciones en que la presentación 
de reclutas pertenecientes á otras 
cajas sea muy numerosa, se forme 
una caja complementaria con perso
nal de la zona que tenga su residen
cia en la población y sea ajeno al 
perteneciente á las cajas, para que 
se haga cargo de las incidencias que 
estos reclutas proporcionen.

Art. 11. Los Capitanes genera
les dispondrán que se utilice el ma
yor número posible de hospitales 
militares dentro de su región, don
de puedan ingresar los reclutas pre
suntos inútiles que lo necesiten, á 
fin de que sean prontamente recono
cidos por los tribunales médico-mi- 
litares, teniendo en cuenta que la 
finalidad no es curar las enfermeda
des que padezcan, sino resolver lo 
antes posible su aptitud ó inutilidad 
para el servicio.

Art. 12. Para los viajes por vía 
férrea, una vez elegido el contingen
te de reclutas de cada cuerpo, el Jefe 
de la caja designará para que con
duzca la partida á aquél que por su 
despejo le parezca más á propósito; 
y entregándole relación nominal de 
cuantos individuos vayan á sus ór
denes, con expresión del cuerpo ó 
unidad á que están destinados y las 
correspondientes listas de embarque, 
le encaminará á su destino, dándole 
por escrito cuantas instrucciones 
deba tener presentes hasta llegar al 
término de su viaje. Hará compren
der á todos la obligación que tienen 
de obedecer al que se nombre Jefe, 
y á éste la de observar y hacer res
petar las órdenes que reciba y dicte; 
advirtiéndole, que al llegar al cuer
po de destino deben entregar la re
lación de los individuos, y que en el 
caso de no ser obedecido debe acu
dir á la Guardia civil, si no hallase 
otra Autoridad militar, para que le 
ayuden en el cumplimiento de su 
misión.

Los Capitanes generales quedan 
autorizados para disponer que los 
contingentes de reclutas muy nume
rosos y los que sean transportados 
en trenes militares ó especiales, sean
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varias en su poder y usarlas si así lo 
desean, con objeto de que al ser li
cenciados los individuos puedan 
marchar con las ropas que trajeron 
al hacer su presentación, y dejen en 
los almacenes la primera puesta.

Art. ‘20. Las cajas abonarán á los 
reclutas 50 céntimos de peseta por 
cada uno de los dias que han debido 
emplear para incorporarse á la ca
becera de ellas, si no los hubieran 
recibido ya de los respectivos Ayun
tamientos, asi como los mismos so
corros y ración de pan en los dias 
que permanezcan concentrados en 
caja, dando igual socorro para el re
greso á sus pueblos á los que obtu
vieron licencia. A partir del dia 15 
de enero se facilitará el haber y pan 
que les corresponda á los reclutas Barcina de los Montes hace 
que se incorporen á cuerpo, según 
el número de dias que hayan de in
vertir hasta llegar á ellos. Los soco
rros facilitados por los Ayuntamien
tos les serán reintegrados por las 
cajas á la presentación de los cargos; 
y para tales atenciones, la Intenden
cia general militar librará á las zo
nas correspondientes, con la antici
pación necesaria, la cantidad que 
éstas consideren bastante, con cargo 
al crédito que consigna el presupues
to para esta atención en el capitulo 
l.°, articulo 3.°

Art. 21. 7 ~ "
de las regiones y distritos remitirán 
á este Ministerio un ejemplar de las 
instrucciones con arreglo á las cuales 
haya de hacerse la distribución de 
los reclutas, y el dia 31 de enero 
próximo darán conocimiento del re- 
rultado de la concentración y des
tino á cuerpo de los reclutas, hacien
do cuantas observaciones juzguen 
oportunas. Los Comandantes gene
rales de Africa darán cuenta á su 
vez de si los reclutas destinados á 
sus respectivas guarniciones reunen 
ó no las condiciones debidas.

En el dia antes citado, los Jefes de 
las cajas de recluta y cuerpo que 
reciban reclutas, remitirán á este 
Ministerio noticia detallada del re
sultado de la concentración y del 
destino de aquéllos, con arreglo al 
formulario aprobado por Real orden 
circular de 13 de junio de 1913 
(ZZ O. núm. 130.

Art. 22. Terminada la concen
tración de los reclutas y su destino 
á cuerpo, los Capitanes generales de I 
las regiones remitirán también á este 
Ministerio, para conocimiento de las 
secciones respectivas nota detallada, 
por cuerpos, de la distribución que 
hayan hecho del contingente de re
clutas que señala el estado núm. 2.

Art. 23. Todos los cuerpos y uni
dades del Ejército pasarán la revista 
del mes de febrero próximo con la 
fuerza presente en filas que le resul
te en la indicada fecha.

Art. 24. Los Capitanes generales 
de las regiones y distritos y Coman
dantes generales de Africa, resolve
rán por si cuantas dudas se les ofrez
can 6 les sean consultadas, á no ser

que, por su importancia, consideren 
necesario conunicarlas á este Minis. 
ferio, y gestionarán de los Goberna
dores civiles se inserte esta circular 
en los Boletines Oficiales de las 
provincias, para que cuanto en ella 
se dispone llegue á noticia de los in
teresados.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 14 de diciembre de 1914,~ 
Echagüe.=Señor....

Patentes de Médicos.
! Esta Administración de contri

buciones recuerda á los señores 
Médicos de esta provincia el deber 

| en que se hallan de proveerse, den
tro de los quince primeros dias del 
mes de enero próximo, de la corres
pondiente patente que les es necesa
ria para el ejercicio de su profesión 
durante el año 1915, á cuyo efecto 
deberán solicitarla de la clase que 
les corresponda, con arreglo á sus 
utilidades profesionales, los de los 
pueblos con solicitud de alta, pre
sentada ante el Sr. Alcalde, y los de 
esta capital en esta Administración, 
previniéndoles que, pasado dicho 
plazo, y en cumplimiento de lo de
terminado en el articulo 4.c del Real 
decreto de 13 de agosto de 1894, se 
publicará en la Gaceta de Madrid y 
Boletín Oficial de la provincia, la 
lista completa de los que la hubieren 
obtenido, y se procederá á exigir á 
los morosos la responsabilidad que 
determinan los artículos 8 y 9 del 
mencionado Real decreto.

Burgos 17 de diciembre de 1914. 
=E1 Administrador, Gerardo Ro- 
driguez.=B.° V.°=E1 Delegado do 
Hacienda, Morales.

conducidos por oficiales ó clases, se
gún su importancia, reduciendo su 
número á lo estrictamente necesario.

Art. 13. El embarco de los re
clutas destinados á las guarniciones 
de Mejilla, Ceuta y Larache, se hará 
en los puertos, dias y forma que de
terminará una disposición especial.

Los reclutas destinados á Balea
res, embarcarán en los puertos que 
designe el Capitán general de la ter
cera región.

Los destinados á Canarias embar
carán en el puerto de Cádiz.

Art. 14. Los Reclutas destinados 
á los cuerpos expedicionarios en el 
Norte de Africa, ó que tienen allí 
unidades destacadas, se incorpora
rán á las poblaciones donde residan 
las planas mayores ó representacio
nes en los respectivos cuerpos en la 
peninsula, donde recibirán su ins
trucción militar según se previene 
anteriormente. A este fin, los Capita
nes generales de las regiones quedan 
autorizados para agregar á los cuer
pos que tienen todas sus unidades 
en el norte de Africa, el número de 
oficiales, clases y soldados que consi
deren indispensables para atender á 
dicha instrucción,utilizando al efecto 
los servicios de los oficiales que ten
gan sus destinos en los cuerpos activos 
y zonas de reclutamiento de las res
pectivas regiones, procurando, en lo 
posible, que teqgan su residencia en 
las mismas poblaciones; pero si esto 
no fuera factible, pondrán en conoci
miento de este Ministerio los nom
bres de los oficiales y clases que ten
gan necesidad de separarse de las lo
calidades de su habitual residencia, 
para los efectos de la concesión de 
la indemnización o plus regla men- 
tarios quedando autorizados desde 
luego para conceder por cuenta del 
Estado los pasajes que sean necesa
rios.

Art. 15. Los Jefes de las cajas 
de recluta participarán por telégra
fo á los Capitanes generales de sus 
regiones, la composición y destino 
de cada partida, asi como el tren en 
que haga el viaje, comunicando 
iguales noticias á los Gobernadores 
militares de los puntos adonde se 
dirija el grupo de reclutas, á fin de 
que el cuerpo respectivo nombre 
personal que lo reciba á su llegada. 
De igual modo avisarán á los Gober
nadores ó Comandantes militares de 
los puntos donde haya estaciones de 
enlace, con objeto oe que los oficia
les y clases que sean necesarios re
ciban las partidas, cuiden del orden 
de ellas, les proporcionen los auxi
lios que necesiten y las embarquen 
para continuar su viaje.

Art. 16. Las Autoridades mili
tares autorizaran los telegramas que 
les presenten los Jefes de cuerpo y 
de zona ó caja de recluta, relativos 
al cumplimiento de esta circular.

Art. 17. Si por la crudeza del 
tiempo lo estiman oportuno, las 
autoridades regionales y de distrito 
ordenarán que se remitan á las cajas 
el número de mantas que sea necesa

rio para que el personal de nuevo 
ingreso se incorpore con ella á ban
deras; procurando por otra parte, 
agrupar los individuos que se diri
jan á las mismas guarniciones, á fin 
de que resulte la debida economía 
en los transportes, teniendo en 
cuenta, al expedirles los pasaportes, 
que han de llenarse los requisitos 
que previene la Real orden circular 
de 24 de diciembre de 1909 (D. O. nú
mero 291).

Si á los reclutas se les provee de 
mantas, deberá hacerse constar esta 
circunstancia en las relaciones no
minales que se entreguen á los jefes 
de partida, así como en las que se 
remitan á los cuerpos de destino, á 
fin de que pueda exigirse la respon
sabilidad consiguiente en caso de 
extravio, cuidando los jefes de las 
cajas de que los reclutas se enteren 
del cuerpo á que van destinados, 
para que al desembarcar en los puer
tos respectivos sepan desde luego el 
cuerpo á que pertenecen, donde de
ben presentarse y entregar dicha 
manta, y la responsabilidad que con
traen si la extravían.

Art. 18. Los Capitanes generales 
gestionarán de las autoridades civi
les, que en las cabeceras de las cajas 
donde no haya guarnición, se pon
gan á las órdenes de la autoridad 
militar local las parejas de la Guar
dia civil que juzguen necesarias para 
auxiliar al personal de aquéllas en 
el sostenimiento del orden, aloja
miento de individuos, embarco de 
éstos y tránsito de las partidas, au
mentando al efecto, si lo creen indis
pensable, las escoltas de los trenes 
ordinarios, militares o especiales que 
conduzcan reclutas; así como tam
bién que, en los días que dure el 
movimiento de reclutas, los coman
dantes de puesto en las líneas fé
rreas de la región, estén en las esta
ciones respectivas mientras se efec
túe el paso de los trenes que lleven 
personal de nuevo ingreso en el 
Ejército, y que en las estaciones de 
empalme donde no haya guarnición, 
permanezcan, durante iguales dias y 
horas, oficiales de dicho cuerpo de 
los que prestan sus servicios en la 
demarcación, para cuidar del orden, 
auxiliar las partidas y resolver toda 
clase de dudas que se ocasionen.

También gestionarán de las cita
das autoridades, que la Guardia ci
vil se haga cargo de los reclutas re
zagados en las estaciones, y de enca
minarlos á su destino, facilitándoles 
los medios de continuar el viaje, de 
acuerdo con el Jefe de estación, á 
cargo del vale de pasaje en que van 
incluidos.

Art. 19. Los cuerpos activos no 
reclamarán el importe de la primera 
puesta á los presuntos inútiles, ni la 
entregaran á éstos hasta que sean 
declarados definitivamente útiles.

Las prendas de vestuario que trai
gan los reclutas a su incorporación 
á los cuerpos, se guardarán en los 
almacenes de los mismos, excepto 
las interiores, que podrán conser-

Gircular.
_ Según me comunica el Alcalde de 

v.o lua cuntes, üace unos 
días fué recogida una yegua de due
ño desconocido que se hallaba aban- 
donada en los sembrados, de las se
ñas siguientes: blanca, con una cen
cerra, de siete cuartas de alzada y 
de edad cerrada.

Lo que he dispuesto hacer públi
co en este periódico oficial para ge
neral conocimiento, haciendo saber 
que de no presentarse el dueño á 
recoger dicho ganado, previo abono 
de los gastos originados, se venderá 
en pública subasta, de conformidad 
con lo establecido en el art. 8.” del 

Los Capitanes generales | reglamento para la administración y 
légimeu délas reses mostrencas, pa
sados los quince dias que determina 
el art. 14 del citado Reglamento.

Burgos 19 de diciembre de 1914.
el gobernador, 

Andrés Garrido.



OBRAS PÚBLICAS

Relación nominal rectificada de los propietarios interesados en el ex
pediente de expropiación de las fincas que han de ser ocupadas con motivo 
de las acequias del Canal de la Reina Victoria Eugenia, en termino muni
cipal de Vadocondes.

Nüm. 
de 

orden.
Nombres délos propietarios. Vecindad. Clase de la finca.

Vadocondes
Idem...........
Idem...........
Idem.........
Idem
Idem.........
Idem
Idem.........
Idem.........
Idem.........
Idem.........
Idem.........
Idem.........
Idem.........
Idem
Idem.........
Idem.........

Idem.............
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Idem-  
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Quemada. . . . 
Vadocondes.. 
Idem.............
Idem.............
Idem1............
Idem,.......... .
Idem...........
Idem...........
Idem...........

, Idem...........
, Idem...........
. Idem...........
. Idem...........
. Salamanca, . 
. Vadocondes. 
. Idem...........
. Idem...........
. Idem...........
. Idem...........

Idem...........
Idem...........
Idem...........
Idem...........
Idem...........
Idem...........
Idem..........
Idem...........
Aranda.......
Vadocondes. 
Idem...........
Idem...........
Idem...........
Idem...........
Idem...........
Salamanca.. 
Vadocondes 
Idem......... ,
Idem1........
Idem.........
Idem.........
Idem.........
Idem.........
Idem.........
Idem.........
Idem.........
Idem.........
Idem.........
Idem.........

. Idem.........

. Idem.........

. Idem.........
Idem.........

Tierra.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem1
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

, Idem.
, Idem.
, Idem.
. Idem.
. Idem.
. Idem.
. Idem.
. Idem.
. Idem.
. Idem.
. Idem.
. Idem.
. Idem.
. Idem.
. Idem
. Idem.
. Idem.
. Idem.
. Idem.
. Idem.
. Idem.
. Idem.
. Idem.
. Idem.
. Idem.
. Idem.
. Idem.
. Idem.

, . Idem.
,. Idem.
, . Idem.
. . Idem.
, . Idem.
. . Idem.
. . Idem.
.. Idem.
.. Idem.
.. Idem.
. . Idem.
.. Idem.
. . Inem.
.. Idem.
.. Idem.
.. Idem.
.. Idem.
. . Idem.
. . Idem.
.. Era y tierra.
.. Tierra.
.. Idem.
.. Viña.
.. Idem.
. . Idem.
.. Idem.
.. Idem (Barco).

2
3 <
4 '
5:
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33

36 .
37:
38 1
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60
61
62
63
64 .
65
66
67
68
69
70
71
72
73
74
75
76
77
78
79
80

Melchor Campos Castilla  
Victoriano Miguel Cuesta... . 
Gorgonio Cuesta Llórente.. .. 
Gervasio Martínez Castilla.. . 
Nicanor Llórente Cuesta  
Angel Langa Martínez...........
Pablo García Escolar.............
Mateo López y López.............
Manuel Lavin Ruiz.................
Melchor Campos Castilla.......
Celedonio Ciruelos García... . 
Hilarión Campos Miguel........
Antonio García Martínez. . . . 
Paulino Leal García...............
Inocencio Martín Miguel.......
Petra López Castilla..............
Jenaro Escolar Gil... ..........
Bonifacio Serrano Martínez. . Idem 
Jenaro Escolar Gil  

i Benito Martínez Alcubilla..
Restituto Hernando López. 

! Jenaro Escolar Gil.............
Antonio García Martínez... 
Luis Martín Miguel............
Juan Martínez Aldea.........
Narciso Miguel Martín.......
Juan Aparicio Campos... . 
Pedro Castilla Miguel  
Gregorio Campos Miguel... 
Casimiro Llórente Puente. 
Luis Martín Miguel..........
Bruno Miguel Martín........
Florencio Sancho Cebas. .

34 Pablo García Rozas..........
35 Gregorio García Miguel..

Nicanor Llórente Cuesta.. 
Pablo García Escolar.......
Calixto Sancho Cebas... . 
Antonio García Martínez.. 
Avelino García Sanz........
Paulino Leal García........
Avelino García Sanz........
Eugenio Miguel Llórente. 
Jenaro Escolar Gil...........
Paulino Leal García........
Mateo Castilla Langa.......
Antonio García Martínez..
Gabino Hernando Miguel....'_ 
Niceto Leal García.. .................
Carlos Aparicio Cuesta.......... i
Ignacio Martin García............ ..
Antonino Martin y Martín........
Manuel Lavin Ruiz.................. i
Norberta Llórente Llórente. .

i Ignacio Martín García...........
> Tomasa Cabestrero Cebrecos.
Juan López Llórente..............

I José Leal y Leal....................
i Florencio Sancho Cebas.......
Restituto Hernando López.. . 
Niceto Leal García................
Leoncio de Pablo Serrano... . 
Avelino García Sanz..............
Juan Serrano García..............
Antonio García Martínez.......
Florencio Sancho Cebas........
Bonifacio Serrano Martínez.. . 
Demetrio de Pablo Serrano. . 
Francisco Castro Pascual.......
Jenaro Escolar Gil.................
José Ramil Prieto..................
Nicanor Llórente Cuesta.......
Gorgonio Cuesta Llórente.. .. 
Julio Martin Martínez............
Jenaro Escolar Gil...'............
Niceto Leal García................
Francisco Cuesta Llórente...

i Román Cuesta Llórente........
Mateo Calvo Martin......... 
Felipe de la Fuente Rubio...

José Alejandro Quintana..........
Victor López Llórente............
Fermín Leal Martínez............
Nicanor Llórente Cuesta........
Manuel Miguel y Miguel........
Felisa Garía García................
Gorgonio Cuesta Llórente  
Ignacio Martin García...........
Estanislao Martínez Llórente. 
Fermín Leal Martínez...........
Sabas López y López.............
Juan Ormaechea Llórente... . 
Ignacio Martin García...........

; Nicasio García Miguel............
i José Miguel Martín................
I Julio Martín Martínez............
Leandro García López...........

> Fermín Leal Martínez............
¡ Ignacio Martín García............
Pedro Llórente Cuesta..........
Gorgonio Cuesta Llórente... . 
Leandro García López...........
Juan López Llórente  
Herederos de Teodoro Leal. . 
Nicanor Llórente Cuesta........
Jenaro Escolar Gil.................
Petra López Castilla..............
Melchor Campos Castilla.......
Mateo López y López............
Luis Martín Miguel.. ........
Victoriano Miguel Cuesta. . .. 
Manuel Lavin Ruiz................
María Botillos Saenz..............
Jenaro Escolar Gil.................
Mateo Castilla Langa.............
Petra López Castilla..............
Félix Langa Martín................
Carlos Aparicio Cuesta..........

, Niceto Leal García.................
Felisa Campos Antón.............

> La misma.................................
José Alejandro Quintana.......
Bonifacio Langa Martínez. . . 
Luis García López.................
Bonifacio Langa Martínez.. .. 
José Alejandro Quintana.......
Melitón Miguel Martin...........
Narciso Martín García  
Eustaquio Sancho López.... 
Francisco Martínez Castilla... 
Gervasio Martínez Castilla... 
Venancia Castilla Sancho... . 
Pedro Castilla Miguel  
Rufino Hernando Martínez.. . 
Niceto Sancho López.............
Bonifacio López Martínez.. .. 
Juan Aparicio Campos..........
Venancia Castilla Sancho. ... 
Facundo Marcos Castilla........
Juan Martínez Aldea. ,..........

Andrés Miguel García  
Niceto Leal García.. .
Felisa García García  
.'arlos Aparicio Cuesta  
Petra Martínez Llórente........
León Leal Martín...................
Narciso Martín García. ........
Antonino Martin y Martín. . . 
Vicente Miguel y Miguel.......
Nicasio García Miguel............
Eduardo Langa Cuesta..........

81 Petra López Castilla
82 Bonifacio López Martínez.. .. 
83:Sinforoso Domingo Nebreda..
84 Eduardo Langa Cuesta..........
85 Narciso Miguel Martín
86 Pablo García...........................
87 Gregorio García Miguel.........
88 Herederos de Teodoro Leal...
89 Rosendo Langa Martín..........
90 Juan Serrano García-............
91 Juan Berrojo Obregón...........
92 Rufino Hernando Martínez.. .
93 Juan Berrojo Obregón
94 Demetria Ponce de León
95 Avelino García Sanz
96 Luis Martín Miguel  
97 
98 
99

100 
1(¡1 
1(2 
103 
104 
105 
106 
107 
108'Niceto Leal García.,........
109 Casimiro Llórente Puente.
110 Inocencio Aparicio Cuesta
111 Carlos Aparicio Cuesta. ..
112 Santiago Leal López........
113 Ciríaco Castilla Maroto...
114 Narciso Miguel Martín... ,
115 •” 
116" 
117 
118 : 
119 
120" 
121 
122 
123 
124 
125 
126 
127 
128 
129 
130 
131 
132 
133
134 :
135 1 
136^ 
137 ■ 
138: 
139 
140 
141 
142 
143 
144 
145 
146 
147 
148 
149 
150 
151 
152 
153 
154 
155 
156 
157 
158 
159 
160 
161 
162 
163 
164 
165 
166 
167 
168 
169 
170 
171 
172 
173
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Vadocondes.... 
Idem................
Idem................
Idem...............
Llem...............
Idem...............
Idem......... .  .
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Aranda...........
Vadocondes... 
Aranda...........
Vadocondes.. . 
Salamanca. .. . 
Vadocondes.. . 
Idem  
Idem...............
Idem . .. .
Idem  
Idem  
Idem  
Idem  
Idem  
Idem  
Idem  

, Idem...............
. Idem...............
. Idem...............
. Idem...............
. Idem...............
. Idem............. .
. Idem.............
. Idem.............
. Aranda.........
. Vadocondes.. 
. Idem.............
. Idem.............
. Idem........ 
. Idem.............
. Idem.............

Idem.............
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Idem........... .
Idem...........
Idem  
Idem...........
Idem...........

, Idem...........
, Idem...........
, Idem...........
, Idem...........
, Idem...........
, Idem...........
. Idem...........
, Idem...........
. Idem...........
. Idem...........

Aranda.......
Vadocondes. 
Idem...........
Idem...........
Aranda.......
Vadocondes. 
Idem...........
Idem...........
Idem...........
Idem...........
Idem...........
Idem...........
Idem...........
Idem...........
Idem...........
Idem...........
Idem...........
Guma.........
Vadocondes

Tierra(LasGrajas) 
Tierra.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
ídem.
Idem.
ídem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

, Idem.
. Idem.
, Idem.
. Idem.
. Idem.
. Idem.
. Idem.
. Idem.
. Idem.
. Idem.
. Idem.
. Idem.
. Idem.
. Idem.
. Idem.
. Idem.
. Idem.
. Idem.
. Idem.
. Idem.
. Idem.
. Idem.
. Idem.
. Idem.
. Idem.
. Viña (Cerro).
, Viña.
. Tierra.

,. Idem.
,. Idem.
,. Idem.
. . Idem.

. Idem.
,. Idem.
,. Idem.
.. Idem.
.. Idem.
.. Idem.
.. Idem.
.. Idem.
. . Idem.
.. Idem.
.. Idem.
. . Idem (camino).
. . Idem.
., Idem.
. . Idem.
.. Idem (Vía férrea).
.. Tierra.
. . Idem.
.. Idem.
.. Idem.
. . Idem.
.. Idem.
. . Idem.
.. Idem.
.. Idem.
.. Idem.
. Idem.
.. Idem.
.. Idem.
.. Idem.
.. Idem.
,. Idem,



Barbadillo. . 
Vadocondes 
Idem...........
Idem...........
Idom...........
Idem...........
Idem...........
Idem...........
Idem...........
Idem...........
Idem...........
Idem...........
Idem...........
Idem...........
Idem...........
Idem...........
Idem...........
Idem...........
Idem...........
Idem...........
Idem...........
Idem...........
Idem  
Idem  
Idem  
Idem  
Idem  
Idem  
Idem...........
Idem...........
Idem...........
Aranda.......

175
176
177
178
179
180
181
182
183
184
185
186
187
188
189
190
191
192
193
194
195
196
197
198
199
200
201
202
203

Lino Cerreda Martin........ 
Melitón Miguel Martín..........
Narciso Martín García...........
Antonino Martín y Martín.. .. 
Ruperto Martin y Martin. .. . 
Luis Garcia López..................
Inocencio Martín Miguel.......
Nicolasa Martínez Garcia. .. . 
Juan López Llórente  
Maximiano Cuesta..................
Segundo Campos López........
Eustasio Llórente Rozas........
NorbertaLlórente Llórente.. . 
Mateo López y López............
Marcelino Cuesta Martínez. . . 
Eustasio Llórente Rozas........
Doroteo Miguel Garcia..........
Santiago Leal López..............
Nicanor Llórente Cuesta  
Juan Aparicio Campos..........
Felipe Llórente Cuesta..........
Mariano Langa Sancho..........
Mariano López Martínez........
José Miguel Martín............  .
Felipe Llórente Cuesta..........
Salvador Miguel Martín........
Ignacio Martin Garcia............
Felipe Llórente Cuesta.........
Ignacio Martín García...........

204 Inocencio Martín Miguel
205 Pedro García Llórente...........

206'José Alejandro Quintana.......

Tierra 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

Lo que se anuncia al público para que los interesados en la expropia
ción puedan formular las reclamaciones que estimen oportunas durante el 
plazo de 15 dias, sobre la necesidad de la ocupación de sus respectivas fin
cas, con arreglo a lo prescrito en el art. 17 de la ley de Expropiación for
zosa de 10 de enero de 1879.

Burgos 14 de diciembre de 1914.—El Ingeniero Jefe, P. A., F. Keller.

Ayuntamiento de Burgos.

■Año de 1914. Mes de diciembre.

Distribución de fondos por capítulos para satisfacer las obligaciones de 
dicho mes que forma la Contaduría de fondos municipales, en cumplimien
to de lo prevenido en el articulo 155 de la ley Municipal, en la Real orden 
de 31 de-mayo de 1886, circular de l.° de junio siguiente y Real decreto de 
23 de diciembre de 1902.

Cap. l.° Gastos del Ayuntamiento 
» 2.° Policía de seguridad.... 
» 3.° Policía urbana y rural.. 

» 4.° Instrucción pública.....
* 5.° Beneficencia......................
» 6.° Obras públicas..................
» 7.° Corrección pública...........
* 8.° Montes.................................
> 9.° Cargas.................................
» 10. Obras de nueva construc

ción... .........
» 11. Imprevistos........................

Presupuesto

total.

Pesetas.

237749*42
61433*50

167395*96
14248*35

177044*35
153112*33
13837*67

530567*85

76139*50
22745*46

Total......................1454274*39

Gastos obliga
torios de pago 

inmediato.
Gastos obliga
torios de pago 
_ diferible.

Gastos 
volunta 

rios
TOTAL

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

17000 3000 500 20500
4000 1000 100 5100
5500 9000 1000 15500
1500 3500 500 5500
3000 5000 300 8300
3500 10000 1200 14700

60 » » 60

52700 4000 500 57200

)) 2000 500 2500
> 6000 200 6200

87260 43500 4800 135560

Burgos 1.° de diciembre de 1914. = El Contador, Angel G.Arbeo.= 
V.° B.°=E1 Alcalde, Manuel de la Cuesta.

Ayuntamiento del 9 de diciembre de 1914. =La Corporación aprobó 
la precedente distribución de fondos.=El Secretario I. Gil.= V.° B.°=E1 
Alcalde, Manuel de la Cuesta. 

 
Alcaldía de Fuente spina.

Formados por el Ayuntamiento y 
Junta pericial los repartimientos de 
la contribución rústica, pecuaria y 
urbana de este distrito para el año 
próximo de 1915, se hallan de ma
nifiesto en la Secretaria de este mn- 
nicipio, por término de ocho dias, 
contados desde la inserción del pre
sente anuncio en este periódico ofi
cial, para que en dicho plazo puedan 
ser examinados y presentar las re

clamaciones pertinentes los que se 
crean agraviados, pues pasado que 
sea no se admitirá ninguna.

Fuentespina 14 de diciembre de 
1914-—El Alcalde, Germán Sauza.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Las Vesgas.
Santa Inés.
Pinilla Trasmonte.

Respecto de rústica y urbana: 
Santa Cruz de Juarros.

Alcaldía de Villegas.
; Aprobado por el Ayuntamiento e 

proyecto de presupuesto ordinario 
formado para el año de 1915, se 
halla de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de quince dias, conta
dos desde la inserción de este anun
cio en el Boletín Oficial de la pro
vincia, para que en dicho plazo pue
da ser examinado y se presenten 
las reclamaciones pertinentes, pues 
pasado que sea no se admitirá nin
guna.

Villegas 11 de diciembre de 1914. 
=E1 Alcalde, Agustín López.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Contreras.
Puras de Villafranca.

 
Alcaldía de Valdelateja.

Formado por el Ayuntamiento y 
Junta municipal el repartimiento de 
consumos para el próximo año 1915, 
se encuentra expuesto al público en 
la Secretaria del Ayuntamiento, por 
término de ocho dias, para que los 
contribuyentes en él comprendidos 
puedan examinarle y presentar las 

i reclamaciones que á su derecho con- 
| vengan, pues pasado dicho plazo no 

se admitirá ninguna.
Valdelateja 10 de diciembre de 

1914. = El Alcalde, Acisclo Mar- 
quina.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Villaldemíro.
Espinosa de Cervera.
Ibeas de Juarros.
Canicosa de la Sierra.

Respecto del de consumos y déficit: 
Los Altos.

Alcaldía de Santa Inés.
Formado el padrón de cédulas 

personales para el año de 1915, se 
halla expuesto al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, por 
término de ocho dias, durante los 
cuales puede ser examinado y pre
sentar las reclamaciones que se con
sideren pertinentes, pues pasados 
que sean no se admitirá ninguna.

Santa Inés 14 de diciembre de 
1914.=E1 Alcalde, Aniceto Garcia.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Santovenia.
La Nuez de Abajo.
Aguilar de Bureba.
Salinillas de Bureba.
Atapuerca.
Espinosa de Cervera.
Zumel.
Arroyal.
Fuentelcésped.
Hoyales de Roa.
Yudego y Villandiego.
Cañizar de los Ajos.
Berzosa de Bnreba.
Tubilla del Agua.
Hontoria de Valdearados.
Avellanosa de Muñó.
Revillarruz.
Carcedo de Burgos.

Alcaldía de Villangómez.
Terminada la matricula industrial 

de este distrito para el año de 1915, 
se halla expuesta al publico por tér
mino de ocho dias, á contar desde el 
siguiente al en que aparezca inserto 
este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, durante los cuales 
pueden presentar los contribuyentes 
las reclamaciones oportunas, pues 
pasado dicho plazo no serán admi
tidas.

Villangómez 12 de diciembre de 
1914.=E1 Alcalde, Bruno Revilla.

 
Alcaldía de Villegas.

Formadas las cuentas municipales 
de este distrito, correspondientes al 
año de 1912, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de 15 dias, 
contados desde la publicación de 
este anuncio, con el informe del 
Sr. Regidor Síndico y acuerdo de la 
Corporación, para que durante dicho 
plazo puedan ser examinadas y pre
sentarse las reclamaciones pertinen
tes, pues pasado aquél no se admiti
rá ninguna.

Villegas 10 de diciembre de 1914. 
=E1 Alcalde, Agustín López.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Frías respecto de las de 1912 y 1913. 
-------- — II illlieei----------  
Alcaldía de Fresneda de la Sierra.
Debiendo proveerse el dia l.° de 

enero de 1915 la plaza de guarda 
municipal jurado de este municipio, 
con el haber anual de 400 pesetas y 
otros emolumentos, pagadas trimes
tralmente por este Ayuntamiento de 
los fondos municipales, se anuncia 
la vacante por medio del presente 
anuncio, á fin de que los que de
seen solicitarla, presenten sus so
licitudes en esta Alcaldía dentro del 
plazo de quince días, á contar desde 
esta fecha, los cuales han de reunir 
las condiciones siguientes: tener la 
edad de 25 a 40 años, buena con
ducta y saber leer y escribir.

Fresneda de la Sierra 13 de di
ciembre de 1914.=E1 Alcalde, Hi- 
ginio Tendero.

 
Alcaldía de Santa Inés.

Se halla vacante la plaza de guar
da municipal de este distrito, con la 
dotación anual de 300 pesetas, paga
das por trimestres vencidos de los 
fondos municipales.

Los aspirantes a ella presentarán 
las solicitudes a esta Alcaldía en el 
término de quince dias, pues pasado 
dicho plazo, no se admitirá ninguna.

Santa Ines 14 de diciembre de 
1914.=El Alcalde, Aniceto Garcia.

Jimclos particulares
Se vende un burro garañón, de 

cuatro años y .siete cuartas y un 
dedo de alzada. Para tratar, con José 
Dominguez, en Pampliega. 4—8

Imprenta Pbóvincial


